LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “Segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil (JOREIC) Región Este” organizada por la Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil filial Concepción del Uruguay, a realizarse los días 18, 19 y 20 de mayo de 2017 en la ciudad de Concepción del Uruguay. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil y a la filial Concepción del Uruguay, la presente Declaración.
FUNDAMENTOS


La Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería Civil (ANEIC) es una asociación civil autónoma, de carácter científico, tecnológico y cultural, sin fines de lucro y ajena a toda actividad política partidaria o religiosa.

ANEIC está conformada por una red de estudiantes de ingeniería civil de toda la República Argentina, que promueve el desarrollo integral de los mismos, principalmente en los aspectos académico, ético, cultural, deportivo y filantrópico a través del intercambio de conocimientos y experiencias obtenidas en sus respectivas universidades con el fin de fomentar en el estudiante su constante superación y el compromiso social en su país.


La Asociación tiene por misión promover la integración académica de todos los estudiantes de ingeniería civil, mediante la planificación, organización y ejecución de eventos nacionales abocados a actividades académicas, de investigación, culturales y deportivas, como así también participar responsablemente en los procesos que afectan a la profesión y la sociedad.


En este marco, se realizará los días 18, 19 y 20 de mayo del corriente año, en la ciudad de Concepción del Uruguay, la segunda Jornada Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil de nuestra región, organizada por la filial conformada en dicha ciudad por estudiantes de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Concepción del Uruguay.


Vista la importancia del desarrollo de experiencias académicas extra áulicas en la formación de los estudiantes de las “ciencias duras”, tan necesarias para el desarrollo de la industria y la economía de nuestro país, y considerando la trascendencia histórica de nuestra Universidad Tecnológica Nacional, concebida desde sus inicios como una 

Universidad Obrera, profundamente comprometida con el desarrollo y el crecimiento de nuestra Patria, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de declaración.

